
ARTICULO 5.–Los vocales relacionados en los apartados b), d), e), f),
g) y j) del artículo 4, serán elegidos entre sí por acuerdo del colecti-
vo a que representan o designados por el órgano competente.

Los relacionados en el apartado h) serán elegidos, mediante sorteo,
entre aquellos titulares que manifiesten por escrito su intención de
participar en el mismo.

El vocal representante del grupo señalado en el apartado i), será
elegido de entre los representantes de empresas o sociedades rela-
cionadas con la gestión y comercialización de la caza que se en-
cuentren interesadas en participar en el Consejo y que demuestren
tal relación. Caso de no haber consenso será elegido, por sorteo,
entre todas las empresas o sociedades de las que se tenga conoci-
miento que se dedican a esta actividad.

DISPOSICION ADICIONAL

El Consejo Regional de Caza de Extremadura se constituirá en el
plazo máximo de 30 días a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o menor rango
se opongan a lo dispuesto en este Decreto, en particular el Decre-
to 46/1988, de 7 de junio.

DISPOSICION FINAL

Se facuta al Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo para dictar las normas de ejecución, desarrollo y cumpli-
miento del presente Decreto que entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 7 de mayo de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 9 de mayo de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se convocan cursos de Formación
Continua de la Junta de Extremadura para
1996.

Por Orden de 24 de abril de 1996, de la Consejería de Presiden-
cia y Trabajo, se ha publicado el Plan de Formación de la Junta
de Extremadura en el que se contempla el conjunto de actividades
destinadas a la formación y al perfeccionamiento del personal de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura du-
rante 1996.

Con el fin de acometer esta importante labor, esta Dirección Gene-
ral tiene a bien convocar las actividades financiadas con cargo a
los fondos de la Formación Continua que se celebrarán antes del
periodo estival y que se relacionan a continuación:

Dos Cursos sobre herramientas informáticas aplicadas a la Admón.

Un Curso sobre Introducción al Autocad.

Un Curso sobre Introducción al tratamiento de textos.

Un Curso sobre Introducción a la hoja de cálculo EXCEL.

Un Curso sobre Introducción a la Base de Datos ACCESS.

Un Curso sobre Introducción a Power Point.

Un Curso sobre Introducción a Windows 95.

Un Curso sobre la Ley de Contratos del Estado.

Un Curso sobre Información y Comunicación al Ciudadano.

Un Curso sobre Habilidades Sociales en las Organizaciones.

Un Curso sobre Registro y Archivo.

Dos Cursos sobre Organización y Gestión Administrativa de las soli-
citudes de ayudas al sector agrario.

Un Curso sobre Impacto Ambiental.

Un Curso sobre la atención a personas mayores dependientes y
trastornos psicológicos del envejecimiento.

Un Curso sobre Comunicación interpersonal en ambientes residen-
ciales.

Un Curso sobre Actualización Geriátrica.

Un Curso sobre Procedimiento de Responsabilidad Patrimonial de
la Administración.

Un Curso sobre Procedimiento Sancionador.
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Un Curso sobre Mantenimiento.

Un Curso de Cocina.

Cada uno de estos cursos, cuyas características se recogen en el
Anexo I de esta resolución, se ajustará a las siguientes BASES:

PRIMERA: PARTICIPANTES

Podrá participar en estos cursos el personal al servicio de la Junta
de Extremadura que se encuentre en situación administrativa de
activo y que reúna todos los requisitos que se especifican en cada
uno de ellos.

SEGUNDA: SOLICITUDES

Quienes, reuniendo todos los requisitos exigidos en cada uno de los
cursos, desearan participar en las actividades previstas para esta con-
vocatoria, deberán solicitarlos mediante instancia ajustada al modelo
oficial recogido en el Anexo II, cumplimentando todos sus datos.

Por cada actividad convocada se formulará una sola solicitud; en el
caso de que una misma actividad se celebre en varias ediciones o
lugares, se rellenará una sola solicitud indicando la preferencia de
localidad o edición.

Las instancias se remitirán a la Escuela de Administración Pública
de Extremadura de la Consejería de Presidencia y Trabajo (Avda.
de la Libertad, s/n. 06800-Mérida. Fax 924-38 63 89), dentro del
plazo señalado en el Anexo I para cada curso.

Necesariamente, las instancias suscritas por el personal que desee
participar en los cursos objeto de esta convocatoria, deberán ser
autorizadas por el responsable administrativo. En caso de que esta
autorización no sea concedida, el responsable administrativo deberá
hacerlo constar justificadamente en la instancia presentada por el
empleado público.

TERCERA: SELECCION DE LOS PARTICIPANTES

La selección de los aspirantes a participar en estos cursos será re-
alizada por la Escuela de Administración Pública de Extremadura a
propuesta del Comité de Selección, quien tendrá en cuenta los cri-
terios particulares de selección expresados en cada actividad y las
siguientes circunstancias:

–Que se otorgue preferencia al personal funcionario y laboral fijo
sobre el interino temporal, en su caso.

–Que, en último extremo, se proceda por sorteo.

CUARTA: ADMISION

Realizada la correspondiente selección por el Comité encargado al

respecto, la Escuela de Administración Pública de Extremadura
pondrá en conocimiento de los seleccionados su admisión al curso
solicitado, así como a las Secretarías Generales Técnicas correspon-
dientes para su conocimiento y con el fin de facilitar la asistencia
a los interesados e interesadas con tiempo suficiente al desarrollo
de los cursos de formación.

Aquellas personas que no reciban comunicación de la Escuela de
Administración Pública de Extremadura sobre su admisión a la ac-
tividad solicitada tres días naturales antes del comienzo de cada
curso, deberán entender que no han sido seleccionadas.

En caso de que la participación a estos cursos origine a las em-
pleadas y empleados públicos dietas y desplazamientos, se tendrá
en cuenta lo establecido en el Decreto 51/1989, de 11 de abril,
sobre indemnizaciones por razón del servicio y lo dispuesto a este
respecto por el II Convenio Colectivo del personal laboral de la
Junta de Extremadura, debiendo cursarlas en su Consejería de ads-
cripción.

E1 titular del órgano o de la unidad administrativa correspondien-
te o del centro de trabajo facilitará la salida del trabajo con la
antelación suficiente para que el personal pueda acceder al lugar
de impartición del curso. En todo caso deberá asegurarse el des-
canso mínimo establecido en el Art. 34 del Estatuto de los Traba-
jadores, tal y como contempla el Plan de Formación de la Junta
de Extremadura para 1996.

El trabajador que siendo seleccionado para un curso no pudiese
asistir deberá comunicarlo con la mayor urgencia posible a la Es-
cuela de Administración Pública de Extremadura (Fax: 924-38 63
89), justificando las causas de su inasistencia. En caso de no ha-
cerlo, sea cual sea la causa, será excluido de participar en el resto
de las actividades del Plan de Formación para 1996.

QUINTA: CERTIFICACION DE LOS CURSOS

Al personal que participe en las distintas actividades previstas en
el Plan de Formación Continua para 1996, organizadas por la Es-
cuela de Administración Pública de Extremadura, se les extenderá
un certificado de asistencia y éste será inscrito en el Libro de Re-
gistro creado a este efecto.

El control de permanencia en los cursos se realizará mediante un
parte diario de firmas.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de diez
días desde el momento en que se produce, sin cuya justificación
no se extenderá el correspondiente certificado.

La inasistencia superior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa,
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aunque sea justificada por el interesado, no dará lugar a que la
Escuela de Administración Pública de Extremadura emita el certifi-
cado que corresponda.

No obstante, cuando una actividad esté constituida por varios cur-
sos y la causa que imposibilite la asistencia sea suficientemente
justificada a criterio de la Escuela de Administración Pública de
Extremadura, se le dará opción al trabajador o a la trabajadora

para que pueda cubrir esas horas en otro curso de esa misma ac-
tividad dentro del mismo ciclo formativo.

Mérida, 9 de mayo de 1996.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN
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